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PODER LEGISLATIVO
Decreto N® io

EL CONGRESO NACIONAL,
Coo viste del escrutinio general de votos 

ea la elección de un Magistrado propietario 
déla Corte Suprema de Justicia, practicada 
ea los días 29, 30 y 31 de Octubre de 1922.

Considerando: que dichas elecciones fue* 
too practicadas de conformidad con la ley 
ea cumplimiento del decreto del Poder Eje
cutivo N° jg. de 8 de Septiembre del aflo 
anterior; y en uso de 1 s facultades que le 
confiere el inciso 9, dei artículo 90, de la 
Constitución Política,

DECRETA:
Artículo único. —Declárase constituclo- 

nalmente electo Magistrado propietario de 
la Corte Suprema de Justicia, por el tiempo 
que falta para cumplir el período legal que 
comenzó el i9 de Febrero de 1920, al Dr. 
don Carlos Alberto Uclés, quien por estar 
aosente, prestará la promesa de ley ante la 
Corte Suprema de Justicia.

Dado eu Tegucigalpa, en el Salóo de Se
siones, a los diez y siete días del mes de 
Enero de mil novecientos veintitrés.

M ig u el  O q u b lí B u s t il l o ,
Presidente,

José B. H e n r íq u e z , Salo m ó n  So r t o  Z., 
Srio. Srio,

Al Poder Ejecutivo.
Por taoto: Publíquese.

Tegucigalpa, 19 de Enero de 1923.
R. LOPEZ G.

El Srio. de Estado en el Despacho de Go- 
beroaclóo y Justicia,

J. M*. G ü il l é n  V é l s z ,

de 1922, tales solicitudes deben hacerse ante 
el Supremo Poder Fj cutivo, 

d e c r e t a :
Articulo único—Declárase sin lugar la 

expresada solicitud, debiendo pasar los ex
pedientes a la Secietaría de Instrucción Pú
blica.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los diez y ocho días del mes de 
enero de mil novecientos veintitrés.

MlGUKL OyUHLÍ BüSTILLO, 
Presidente.

José B. H k n r íq u e z , S alom ón  So r to  Z.,
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

F e d e r ic o  C. Ca n a l e s .

Decreto N9 n

Vista la solicitud presentada por la seño
rita Amada S. Paz, vecina de la ciudad de 
Santa Bárbara, contraída a obtener del Con
greso Nacional una pensión mensual y  vita
licia por razón de los servicios prestados a 
W Instrucción Pública durante más de veinte 
aflos; y

Considerando: que conforme al Decreto 
Legislativo N9 87, Art. 3?, de 15 de marzo

Decreto N9 12

El Congreso Nacional,
d e c r e t a :

Artículo único. - Por vía de gracia, exo 
□érase al Coronel don Luis Rivera Martínez 
del pago de los intereses que adeuda a la 
Hacienda Pública, y que el Tribunal Supe
rior de Cuentas de la República le exige 
para extenderle el finiquito de solvencia en 
el juicio de las cuentas que llevó como Ad« 
ministrador de Rentas del departamento de 
Gracias, durante el ejercicio fiscal de 1898 a 
1899.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se 
slones, a los diez y ocho días del mes de 
enero de mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  O q u b l í B u st illo ,
Presidente.

José B. H e n x íq d b z , Sa lo m ó n  So r to  Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 22 de enc-ro de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

T. E. R i v e r a .

Decreto N* 13

El Congreso Nacional,
d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar el acuerdo que 
dice: *N9 1 ot>6, Tegucigalpa, 17 de junio 
de 1922.—Vista la solicitud que el 15 d-_- 
marzo último elevó al Poder Ejecutivo el 
señor Gino Carlos Be»u<.ci, mayor de edad.

súbdito Italiano, soltero, Ingeniero agróno
mo, domiciliado en ComayagUela.en quema* 
Difiesta: que ha establecido en debida forma 
un taller Artístico-Industrial donde trabaja 
con maquinarlas de las más modernas blo
ques, tejas, cotumnas, gradas, tubos, objetos 
de ornamentación, ladrillos de dibujos en co
lores y todo otro trabajo en cemento como 
imitaciones de piedras naturales, etc. etc., y 
cualquier otra obra de cemento armado; 
establecerá además un taller de marmolería 
y escultuia de modelaciones en cemento y 
yeso: que su empresa es la primera que 
surge en esta capit.il de manera tan completa 
para responder a cualquier exigencia y que 
será de gran utilidad para el desarrollo 
edificio; que emplea exclusivamente obreros 
centroamericanos, y aprendices que ganan 
sueldo inmediatamente, y que, como es 
natural necesita de la protección de) Estado 
y en tal virtud, pide que se le coucedan 
franquicias para s completa instalación y 
funcionamiento Oido el parecer favorable 
de! señor Fiscal General de Hacienda, des
pués de h-chas las publicaciones respectivas 
en el periódico oficial La "Gaceta” por el tér
mino sefi ilado al efecto; y —Considerando: 
que la empre-a del s f̂ior Gino Carlos Beluc- 
ci, vendía a llenar una necesidad que de 
algún tiempo se ha hecho sentir eu esta 
capital; y que. uo hay inconveniente para 
otorgar las franquicias que solicita; por tanto, 
el Presidente de la República, =Acuerda: =  
IV Permitir al stflnr Gino Carlos Beluccl, 
quien en adelante se llamará el Concesión*" 
rio. por el térmico de cinco años contados 
desde la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe esta concesión, para el uso exclusi
vo de la empresa de que se ha hecho mérito, 
la introducción libre de derechos e Impues
tos fiscales, establecidos o que eu lo sucesivo 
se establezcan, con excepción del gravamen 
de peaje, impuestos de sanidad y el de be» 
neficencia, de la maquinarla, repuestos, acce
sorios y  combustibles que necesite para la 
completa instalación de la empresa, cemento, 
yes.>, colores, hierro en barillas, mármoles, 
brutos, gasolina y lubricantes para el mo
tor — 29 Cuando el Concesionario tenga que 
bacer las introducciones a que se refiere el 
numero auterior, presentará a la Secretaría 
de Fomento, la lista general de los objetos 
que tenga que introducir, especificando sts 
númrro. cantidad y calidad. Sin la presen
tación de dicha lista, uo se autorizará ningu
na introducción de efectos para el nsode la 
empresa, que se denotniua Taller-Artísti
co-Industrial” . = 3 9  Kn compensación do 
las franquicias aquí otorgadas, el Concesio
nario venderá ai Gobierno los artículos de 
su empresa, que necesite, con una rebaja 
convencioual al precio a que se vendan a 
los particulares, pero no menos de un 20%. 
= 49  La presente concesión surtirá todos sus 
efectos cou los herederos y causahabieotes
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f i e .  nceslonarlo, quk-nes podrán traspasar
la ^cualquier persona, Corporación o com
pañía, con el consentimiento del Gobierno; 
pero en ningún caso a gobiernos ni a cor
poraciones de derecho público extranjeros. 
^ 5? El Concesionario podrá, desde luego, 
hacer las importaciones de los artículos ex 
presados en el número pnraero de ésta con
cesión, siendo entendido que si el Congreso 
Nacional no le diere su aprobación, pagará 
los correspondientes derechos. =  69 Esta con
cesión caducará sin necesidad de declararlo 
expresamente por las causas siguientes:—a ) 
Por traficar con los efectos declarados de 
libre introducción;—b) Por traspasar esta 
concesíóo sin el consentimiento del Gobier
no. = 7$ Que con el presente acuerdóse de 
cuenta al Congreso Nacional en sus próxi* 
mas sesiones, para los efectos legales corres
pondientes. =  Comuniqúese. = López G.=R1 
Secretario de Estado en el Despacho de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura.—J. 
M. Al varado.”

Dado eo Tegucigalpa, eu el Salón de Se
siones, a los diez y nueve días del mes de 
enero de mil novecientos veintitrés.

Miguel Oqdklí Bustillo, 
Presidente.

Josfe B H knríqdhz, Salomón Sorto Z,, 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por taDto; Secútese.

Tegucigalpa, 2 2  de enero de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricultura. ¡ 

M a r c ia l  L a g o s .

PODER EJECUTIVO
. Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 11 de enero de 1928.
Bi Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la soma de 

($  100.00) cien pesos plata, que la Ad
ministración de Rectas de San Pedro 
Sola pagó dur&ote el mes de diciembre 
reciéo pasado por valor de dos planillas 
de reparación de líneas telegráficas; de* 
biendo hacerse la imoutación a la Parti
da 1.366, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
IJI, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura* del Presupuesto 
Genera]. —Com un fq uese.

L ó p e z  G,
121 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos-

Tegucigalpa, 11 de enero de 1928.
E l Presidente de la República

ACUERPA:
10 -Autorizar la erogación de la soma 

de ($ 2l7-17) doscientos diecisiete pesos 
diecisiete centavos plata, que la Admi 
oisfcracióo de Rentas del departameoto 
de Copán pagó duraute el mea de diciem
bre recién pasado por los siguientes ex 
traordinarios del Ramo de Telégrafos: 
Por sueldos del servicio nocturno# 206.51
Por alumbrado.......................... 8.66

Suma................................$ 217.17

Impútense, por su orden- las ant^rio- 
ros cantidades a las Partida* 1.881 y 
1.388, Capítulo I I I ,  K*tno de Fomento, 
del Presupuesto vigente-

20 —Requiétase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artícu lo 14. N9 6, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

8? — Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.--Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1 0 — Autorizar la erogación de la suma 

de ($  562 25) quínieotos sesentidós pesos 
veinticinco centavos plata, qne la Admí 
nistración de Rentas del departamento 
de Copán pagó durante el mes de diciem* 
bre recién pasado por reparación de If- 
neas telegráficas, asi:
En noviembre ú ltim o..,, ....... $ 557.75
”  diciembre 4.50

Suma..............................  $ 562.25
20 —Que la imputación se haga a la 

Partida 1 886. Ramo rte Telégrafos, Ca- 
pítu o I I I ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Ag'¡cultura, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1928. 
E l Presidente de la República 

ACUERDA*.
19-  Que la suma de ($54515) qui

nientos cuarenticinco pesos quince cen
tavos plata, que aparece entre otras por 
serv ic io  nocturno telegráfico en el acuer 
do NO 1813, de 9 del mes corriente, se 
impute como se ha indicado a la Partida 
1.381. Capítulo I I I ,  Ramo de Fomento, 
de) Presupuesto vigente.

20— Requiérase a) Tribunal Superior
de Cuentas para que, por la diferencia 
de ($341 46) trescientos cuarenta y  un pe* 
sos cuarentiséis centavos plata, entre 
aquella cantidad y  la disponible de dicha 
partida, y  de conformidad con el artícu» 
lo 14, 6, de Ja ley de dicho Tribuna],
razone la orden bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo; y

30 — Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para ios 
efectos correspondientes-* Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g ri
cultura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1928.
V ista la solicitud de 6 del mes corrien

te, presentada al Poder Ejecutivo por 
don Santos Soto, en aue pide que se pro 
rrogue el término que se le fijó en acuer

do de 25 de ago>to último, para la mes* 
sura de la zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, que con el DOQI* 
bre de El Zapote, le fué concedida el 2$ 
de noviembre de 1921, sita en jurisdiedóz 
de Yuscarán, departamento de El Pa
raíso; y

Considerando: que son atendibles lst 
razones que aduce eJ gpffor Soto en la 
solicitud de referencia; por tanto, el Pro- 
eidente de Ja República 

ACUERDA.
19— Conceder un nuevo término de 

cuatro meses, que se contará desde esto 
fecha, para la mensura de la zona mine
ral de que se ha hecho mérito.

20— El sefior Soto o el ingeniero don 
Rodolfo Pineda Ugarte, comisionado pa
ra llevar a la práctica la operación agre» 
ría antes citada, deberá presentar dente» 
del plazo a que se refiere el oúmero qie 
antecede, las correspondientes diligss- 
ci&8 de medida; siendo motivo de cmds* 
cidad el no llenar dieba formalidad. — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de enero de 1928.
El Presidente de !a República

ACUERDA*.
Autorizar la erogación de Ja suma de 

($ 1 029 73) mil veintinueve pesos setas- 
titre* ceutavos oro, que la Secretaría dé 
Hacienda y Crédito Público girará a  la  
orden del Director General de Telégra
fos de la República de El Salvador, por 
servicio c&btegráfico prestado a Honde
ras durante el mes de diciembre recién 
pasado; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.367, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo I II .  Departamento de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General-—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 300 00) trescientos pesos plata, que la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Públi
co girará a la orden del Director Gene
ral de Telégrafos de la República de BI 
Salvador, por noticias cablegráficas SO* 
ministradas a Honduras durante el mes 
de diciembre recién pasado; debiendo 
hacerse la imputación a la partida L 8OT, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo I II ,  De
partamento de Fomento, Obras Públieae 
y  Agricultura, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese,

L ópez 6 ,
El Secretario de Estado en el D a n »  

cho de Fomento, Obras Públicas y  Age** 
cultora,

M arcia l Lagos»

Tegucigalpa, 13 de enero de 1911.
Bi Presidente de Ja República 

acuerda:
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Autorizar la erogación de la suma de 
($8 00) ocho pesos plata, que la A dm i
nistración de Rentas del depart»un« uto 
da Copán entregará al telegrafista de 
San Pedro, en el citado departamento, 
para que compre una mesa que se nece- 
lita para servicio de aquella oficina tele
gráfica; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.384, Ramo de Te ¿gratos. 
Capitulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre» 
•apuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

fie Fomento, Obras Públicas y Agricul
tor»,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1928. 
Con vista de la renuncia que don Car" 

lee A. Perdomo ha presentado al Jefe 
fie le Oficina de Ingeniería del cargo de 
Mecanógrafo de dicha oficina, y  siendo 
atendibles las razones en que la funda. 
tí Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y nombrar para que lo 
aaatituya al sefior Alfredo Zepeda, quien 
devengará el sueldo de ley desde el 2 
fiel presente mes, fecha en que principió 
a prestar sus servicios. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Sicretariode Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de etwro de 1923.
K1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
1?—Autorizar la erogue ón de la suma 

de (1 41.00) cuarenta y un pesos plata, 
que la Administración de Rentas de San 
Pedro Suia pagará, como se detalla:
A  Valentín Fernández, de San 

Francisco de Yojua, por trans
porte de 5 cargas de materiales 
telegráficos de este lugar al
Lago.................... ....... $ 30.00

A Arturo Zamora, de San Pedro 
Sola, por acarreo de materiales 
telegráficos de la estación del 
ferrocarril al almacén fie T e lé 
grafos .. .................... 11.00

de la Escuela de Artas y Oficios durante 
los meses de mayo a agosto inclusive del 
año próximo pasado; <l< hiendo hacerse 
la imputación n laP n it 'cU  12, Escuela 
de Artes y Oficio-*. Capítulo IV . Depar 
tumm.to de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, de) Presupuesto General.— 

Comuniqúese.
L óp ez  G-

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de'Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de enero de 1923 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
1^—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 121.50) ciento veintiún pesos cin
cuenta centavos plata, que la Caja Na
cional pagó el 15 de septiembre recién 
pasado por transporte de materiales te 
legr áficos de San Lorenzo a esta ciudad, 
así:
A l fletero Felipe Funes, por220@ 

a $ 0 45 cada ura . . . . .$  99.00
A l fletero Maximino Hernández, 

por 50® a $ 0.45 cada una.. 22.50

Suma.. . ......................... $ 121.50
20 — Que la imputación se haga a la 

Partida 1 385, Ramo de Telégrafos, Ca* 
pítulo 1H, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General. — Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura,

Marcial Lagos.

con el N* 295 216, el 8 de agosto de 1907, con
sistente en una etiqueta rectangular, que lle
va en el centro un óvalo sobre el que hay una 
banda estrecha encima de la cual se lee: «gold 
vlakb», apareciendo a la Izquierda de estas 
palabras una 
e s t r e l la  de 
ocho puntas 
y habiendo a , 
la derecha de i 
las m ism as l 
un es p ac  1 o* 
en b la n c o  
en donde se 
muestran las 
diversas medallas obtenidas por los productos; 
en la parte superior del óvalo se lee el nombre 
de los antecesores en la propiedad de la marca, 
así W. D, H. & O. Win#’, y en la inferior las 
palabras «honby dbw>; la cual usa mi repre
sentada pira distinguir tabaco manufacturado, 
aplicándola en diferentes tamaftoey colores, a 
las cajas que contienen el producto por medio 
de etiquetas. Suplico que el poder se copie de 
la marca «fours acrs»; acompaso el certifica* 
do de registro, para que se razone les demás 
documentos de ley y el clisé; y os pido que, 
previos los trámites correspondientes, decla
réis que mi poderdante se ha reservado sus de
rechos de propiedad sobre e) distintivo descri
to.—Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922.— 
José María Casco».— Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922.
7—7 Ma r c ia l  L agos.

Suma . .. .$ 41.00
20—Que la imputación ay h»ga a la 

Partida 1.886, Ramo de Telégrafos, Ca* 
pítalo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
•apuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

fie Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tor*,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de enero de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

, ($ 41 28) cuarenta y un pesos veintiocho 
j centavos oro, que la Administración de 
{Aduana de La  Ceiba entregará al Ins
pector de Telégrafos de la Zona Norte, 

, don Bernardo Najarro, en reintegro de 
igual cantidad que pagó a los seflores 
Vaccaro Bros & CP. por valor de varios 
materiales que dichos seflores suminis
traron para el servicio telegráfico de 
aquel puerto; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 1 385, Ramo de Te lé 
grafos, Capítulo I I I ,  Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y  Agricultura, 
del Presupuesto Geoeral.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura*

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Púolicasy Agri
cultura, hace saber: que en esta f^ha se ha 
admitido la solicitud que dice:-«Registro J 
Depósito de una marca.—S. P. E.—Como apo
derado de la «Britisth American TobaccoCom- 
pany, Limited», de Westmioster House, 7, 
MíDbank, Londres. S. W., Inglaterra, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca fna* 
crita en dicha nación con el NP 295.290, el 8 de 

! agosto de 1907, consistente en la representa- 
| clón de La Esfinge, colocada sobre un pedestal 
en el que lee la palabra « s pb in x »; la cual usa

A V I S O S

mi representada para distinguir tabaco manu
facturado o no, aplicándola por medio de eti
quetas de diversos colores y tamafios, a los pa
quetes que contienen el producto. 8uplico que 
el poder se copie de la marca « foub acbs»; 
acompaOo el certificado de registro, para que 
se copie, los demás documentos de ley y  el cli
sé; y  os pido declaréis que a i  poderdante se ha 
reservado sus derechos de propiedad sobre el 
distintivo descrito —Tegucigalpa, 9 de diciem
bre de 1922.—José María Casco».—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos legales.—Tegucigalpa, 9 de diciembre 
de 1922.
7—7 Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923. 
f i  Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar )a erogación de la suma de 

($22,60) veintidós pesos sesenta ceota 
vos plata, que la Caja. Nacional pagará 
a la Farmacia Central de los seflores 
Arguets, Ariza y (  0, de esta plaza, por 
valor de las medicinas que, según íactu 
re» suministró para loa alumnos internos

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una mares—S. P. E  —Como apo
derado de la «Britleh-Amerloan Tobacco Com- 
pany, Limited», de Westmioster House,7, Mili* 
bank, Londres, S. W., Inglaterra, manufactu
reros de tabaco, vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca Inscrita en dicha nación

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el sefior don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Halada o Que
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para 1# ganadería, y 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jsuco y 
camino real nuevo entre El Negrito y Progre» 
•o; al Sor, terreoo de lo*indígenas llamado « n

J
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Pate»; al Oeste, montaña nacional ¡lacrada 
Mico Quemado»; y »1 Este, ejidos del pueblo 

d í  El Negrito.—Lo que se pone en conocinaien 
U> del público pan  los fines de ley.—Yoro, io 
de febrero de 1923.
#—10 Gregouio dk Le ó n .

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
sote departamento, hace sab?r: que a esta ofl 
eina se han presentado los seílores Abel Garce
ro y Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de baolí, denuncian 
do como nacional el terreno llamado «Ataba- 
ohe»,situado rn la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil heotárea*, poco más o 
menos, de extensión superficial; cuyos límites 
•oa los siguientes: por el Norte, estribaciones 
déla montaña de «La Batea», de propiedad 
de) Fisco; por el Orlente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sitio de «R ío Abajo o «Nao- 
oes», de propiedad de los señores Luis y A rtu 
ro Gamero, José Idiáquez y de los dlcentes; y 
por el Sur, con el sitio de «La Naguatlpe» o 
«Zamorano», de propiedad de las personas nom 
bradas y de los señores Angel Sevilla, José T o 
más Gamero, Manuel Castillo, Félix Barahooa 
jotres, inclusive los suscritos— Dicho terre 
no es propio para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para los Unes de ley. 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923.

de Y o joa  y lim íta lo: a' Norte, denuncio de 
don Mamie) F. Barahona y letreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ja  difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 

: Bográn, en una línea «leJ «A lto  de MacuelJza 
1 les» a «D os Montes,» que servía da límite tam
bién a los ejido* del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real que vade San Francisco 

' de Y o joa  a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y  al Oeste, terreno de (a mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Ltcdo. don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

, J. L eopoldo Aguilar  o .

6-10 A LFBEDO CÓRDOVA.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l9 de enero del corriente año se 
presentó don Juan Beyes II., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nado 
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Ycjoa: es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Cruz Caballero y nacional; al Sur, df-nunclo de 
Martín Rodríguez; j al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los tiñes de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
26—2 j .  L eopoldo a g u il a r  o .

El infrascrito, Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, ai público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente año se 
presentó don Cruz C&ballero, mayor de edad, 
oseado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su-, 
pérfida!, que fo t^6 parte de los ejidos del ex
tinguido ipueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; ai Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino real que va de Yo jo i a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley. -San Pedro Su
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila r  o .
i

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber, 
que con fecha de enero del corriente año se 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nací» 
sal como de quinientas heetáreasde superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
nado. en jurisdicción municipal de Santa Cruz

1 El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Corté?, al público hace saber: 
que con fecha l^ ie  p/f-ro del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yo joa: dicho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y limita; al Norte, con denun 
ció de Juan Reyes IT.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e l  reneo Dubón; si Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de le y—San Pedro Sula, 3 de 
añero de 1923.

J. L eopoldo A guilar  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al púb'ico hace saber; que 
con fecha V? de enero del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma 
ría Rarahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Sania Cruz d 1 j i  
ciando un lote de terreno naciona' denominado 
«Yojoa Grande.» como 1 ochocientas hectá
reas de superficie, pro ’o parala crianza de 
ganado, sito en juris l oción de Santa Cruz, de 
Yojoa, iore que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denomina •■<> Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e H ilario Uiloa; ai Sur, con terreno «EJ 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una línea 
quede «A lto d e  Tapiquilares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Tojos; al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je
sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y a) Oeste, terreno «Bue
na V ista » del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro j 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ilas  O. I

El infrascrito, Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1" de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un Jote de terreno na 
cíonal en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa. en juris ficción de santa 
Cruz de Yojoa. u extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es prop o para 
)a ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él so encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual Ue don 
Miguel Guardado: limita: al Norte, propiedad 
«h  i iqi i denunciada por don Manuel F . .

r, denunci-s de don Cruz Ca 
y de don Hilario l'lioa; al Oeste,'"el 

mismo i i Hilario Uiloa; y al
Este. Río Yojoa y naciona! Lo que se pone

en conocimiento de) público para los fines ét 
ley —San Cedro Sula, 3 de enero de 1923.

J L eopoldo Aguilar O.

I El infrascrito, Administrador de Rentaste 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Sabas Valla 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agricul- 

, torea y vecinos de San Marcos, de este depar>' 
lamento, denunciando nnafajadeierreDOcom
prendida en dos caballeril* de terreno aprOtí- 

. madamente.y cuyos linderos son los siguiente*: 

.al Orlente, con terreno de «El Cipresal», te 
| varios vecinos de la villa indicada; a) Sur, ooa 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaoa, de
partamento de Gracias, al Norte, coo terread 
ejidal de Gualcho; y al Poniente, con ejidos te 
la villa de San Marcos y terreno «Pacayltts», 
de don Ezequiei A rita. Lo que se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Ocotupe* 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto P ineda*

£1 Infrascrito, Administrador de Rentas <M 
departamento de Cortés, al público hace saber? 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, te pre
sentó a esta oficina el señor Juan Moreno, ma* 
yordoedad, labrador y vecino de Santa Oros 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno BE? 
clona!, para adquirirlo en dominio pleno, oosafi 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganado, sito e l 
la margen izquierda del río Ceroayagua 0 el 
Humuya, en jurisdicción doí mencionado pue
blo de Santa Cruz de Y"joa, cuyos límites son: 
al Norte, ei mencionado lío Comayagua;al Sur, 
terreno Agua Amai'ifia, de don Emilio Leiva; 
al Oriente, terreno d.; don Cmalinu Morenojy 
al f'onitüte, terreno de don Raúl S Carrasco. 
Se hace esta publicación para os tiñes de ley. 
—San Pedro Sula, Iñ de diciembre de 1922.

J. Leopoldo Aguilas O.

El infrascrito, Administrador de Réntasele 
este departamento, hace saber: que el proon- 
rador judicial don José A. Sandoval, come 
apoderado general de la señora Adriana Lópes, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreoo né- 
cional conocido eco los nombres de La Labran
za, La Guaruma y Cerros de Jocomico, ubicado 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de cua
trocientas hectáreas. v limitado: por el Norte 
y Bst». cot terreno ejidal del expresado pueble 
de El Negrito: por el Sur, con terreno de Cbal- 
guapa; y por el Oeste con terreno de la tribu 
indígena El Pato y Cerros de Jocomico.—Toro, 
12 de enero de 1923.

Gregorio  de  Leóir.

| Gregorio de León. Administrador de Rento* 
de este departamento, para los fines de 1*¿  
hace saber: que el dieciocho de este mes *1 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repto» 
sentante de don Francisco Y. Sánchez, y dijé 
Garlos Romero, como apoderado de los señora 
Mauricio Ramírez. Roque J. Pozas y Norbert® 
Martínez, conjuntamente, y en nombre desús 
representantes, se presentaron denunciando 
como nacional y bal’ ío el terreno denomínate 
“ Los Arrayan es” . o también con flf

r‘ Los Ghagüiti ■>” , situado en juris
dicción del municipio de Olanchito, propio pe

ería de ganado mone quinientas heo 
táreas de meó r » « r j -  1 j con estos lími
tes: al N< rte, ío «Zapote Negros,
dé don Tete -tu T. fiew-, v don PurítfcacM» 
Ze aya y se s al Sur ejido*
fie municipio de t >; ai Este, terreno
denominado' Sa edon Salomón Ti
Sosa: ‘Las Saban«t»s'\
propiedad de dos F i* a Zelaya y otro*.-— 
Yero, 23 de enero de 1923 
2t>— Gregorio de León.
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